
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

CALARCÁ QUINDÍO 

 
Calarcá Quindío, veintisiete de mayo de dos mil veintiuno. 
Rdo. 2017-00111 
Sus. 0270. 
 

 

Por improcedente se deniega la solicitud de emplazamiento, obrante en 
archivo pdf 09 de la actuación, habida cuenta que similar solicitud fue 
resuelta mediante proveído de fecha 16 de marzo de 2021, y el ingreso 
al Registro Nacional de Emplazados, se realizó por parte de la secretaría, 
el día 24 de marzo de la misma anualidad. 

 
Conforme con lo anterior, y, para mayor ilustración de la memorialista, 
por secretaría, compártase el link de acceso al expediente, por el término 
de un (1) día. 
 
NOTIFÍQUESE 

 
EL JUEZ, 
 

GERMAN DUQUE NARANJO 
SEMB 
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